
TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMlTÉ DE TRANSPARENCIA
DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES, JALISCO.

En el Municipio de J¡lotlán de los Dolores, Jalisco, siendo las 10.15 diez horas con quince minutos,
del día 8 ocho de mazo del año 2019 dos mil diecinueve, en las instalaciones del Comedor
Comunitario ubicado en calle Ramón Corona S/N de este mun¡cipio de Jilotlán de los Dolores,
con la facultad que les confiere lo estipulado los artículos 29 y 30, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; se reun¡eron los

¡ntegrantes del "Comité de Transparencia" del Gobierno Municipal de Jilotlán de los Dolores, con

la finalidad de desahogar la presente acta conforme al siguiente:

ORDEN DEL DíA
Lista de asistencia, verificación de quórum del Com¡té de Transparencia

Revisión, Discusión y en su caso Aprobación de la Declarac¡ón de lnexistencia de
lnformación, a la que hace referencia la solicitud de derivación identificada con el número de

expediente DfB,|171012019, UTlCCi0'13/2O19 y 27012019 folio lnfomex 01422719,
0142311901423319, en específico "Por cuestiones de trabajo en mater¡a de cultura solic¡to

saber:

¿Cuántos niños, niñas y adolescentes han ingresado a las temporadas grandes, novilladas y

becerradas a la plaza de toros Nuevo Progreso de Guadalajara Jalisco de los años 20'17,2018
y de lo que va de 2019?

¿Los niños, n¡ñas y adolescentes pagan entrada completa?

¿Hubo eventos taurinos en la plaza de toros Nuevo Progreso de Guadalajara, Jalisco en

2017,2018 y lo que va del 2019 en la que la entrada a menores y adolescentes haya s¡do

gratuita?

¿Desde qué edad se permite la entrada a la Plaza de Toros Nuevo Progreso de Gu adalaiara?

¿En las corridas de toros celebradas en la plaza de toros Nuevo Progreso de Guadalajara,

Jalisco se han presentado para amenizar la corrida de toros bandas musicales infantiles o

adolecentes?

¿En qué otros mun¡c¡pios de Jalisco se real¡zan con¡das de toros públ¡cas en las que se

perm¡ta la entrada de menores y adolescentes?"(Sic).

lll. Asuntos Generales

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DiA

LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DE QUÓRUM DEL COMITÉ' DE

TRANSPARENCIA.

Para dar inicio con el desarrollo del orden del Día aprobado, Ydalia chávez contreras,

Piesidenta del Comité, pasa lista de asistencia para verificar la integración del quórum necesario

para la presente ses¡ón, determ¡nándose la presencia de:
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ACUERDO PRIMERO.. APROBACION UNANIME DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL

a) Ydal¡a Chávez Contreras, Presidenta Municipal y Presidenta del Comité;
b) Verónica Cuevas Bueno, Contralora Municipal e lntegrante del Comité; y
c) Uriel Mendoza García, Titular de la Unidad de Transparencia y Secretario Técnico del

Comité.

DIA: Cons¡derando lo anterior se acordó de forma unánime. dar por in¡ciada la presente Sesión
Extraordinaria del Com¡té de Transparencia al encontrase presente el quórum establecido en el
a¡7ículo 29.2 de La Ley de Transparencia de conformidad con lo anteriormente establecido.

REVISIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE

INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN, A LA QUE HACE REFERENCIA LA SOLICITUD DE

DERIVACIÓN IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENIE. DTBI171OI2O19,

uTtcc/ol3/2019 Y 270t2019 FOLIO INFOMEX 01422719, 0142311901423319, EN

ESPECÍFICO "POR CUESTIONES DE TRABAJO EN MATERIA DE CULTURA SOLICITO
SABER:

¿CUÁNTOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES HAN INGRESADO A LAS TEMPORADAS
GRANDES, NOVILLADAS Y BECERRADAS A LA PLAZA DE TOROS NUEVO PROGRESO

DE GUADALAJARA JALISCO DE LOS AÑOS 2017,2018 Y DE LO QUE VA DE2019?

¿LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES PAGAN ENTRADA COMPLETA?

¿HUBO EVENTOS TAURINOS EN LA PLAZA DE TOROS NUEVO PROGRESO DE

GUADALAJARA, JALISCO EN 2017,2018 Y LO QUE VA DEL 2019 EN LA QUE LA

ENTRADA A MENORES Y ADOLESCENTES HAYA SIDO GRATUITA?

¿DESDE QUÉ EDAD SE PERMITE LA ENTRADA A LA PLAZA DE TOROS NUEVO

PROGRESO DE GUADALAJARA?

¿EN LAS CORRIDAS DE TOROS CELEBRADAS EN LA PLAZA DE TOROS NUEVO

PROGRESO DE GUADALAJARA, JALISCO SE HAN PRESENTADO PARA AMENIZAR LA

CORRIDA DE TOROS BANDAS MUSICALES INFANTILES O ADOLECENTES?

¿EN QUE OTROS MUNICIPIOS DE JALISCO SE REALIZAN CORRIDAS DE TOROS

PÚBLICAS EN LAS QUE SE PERMITA LA ENTRADA DE MENORES Y

ADOLESCENTES?'(SIC).

El Secretario Técnico hace del conocimiento de los demás ¡ntegrantes del Comité que derivado

de la solicitud rcalizada, se informa que el Gobierno de Jilotlán de los Dolores, no cuenta con

información de corridas de toros públicas en las que se perm¡ta la entrada de menores y

adolescentes, se realizó una búsqueda exhaustiva en SuS archivos físicos y electrón¡cos, y

concluyo que no se desprenden registros.

Por lo anterior, se pone a consideración de los integrantes del com¡té la lnexistenc¡a de

información de corridas de toros públicas en las que se pefmita la entrada de menores y

adolescentes, que se refiere el sol¡c¡tante y se reitera que la información de corr¡das de toros
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Por lo anterior, se pone a cons¡deración de los integrantes del Com¡té la lnexistencia de
información de corridas de toros públicas en las que se permita la entrada de menores y
adolescentes que se refiere el solicitante y se reitera que la ¡nformación de corridas de toros
públ¡cas en las que se permita la entrada de menores y adolescentes solicitados por med¡o de la

solicitud de información inicial después de una búsqueda exhaustiva, no existe en los archivos
físicos y electrón¡cos de este Ayuntam¡ento.

Así pues conforme a las atribuciones conferidas en el artículo 30 punto 1 fracción ll y 86-Bis punto

3, de la Ley de Transparencia, se confiere al Comité de Transparencia la facultad de confirmar,
modif¡car o revocar las determ¡nac¡ones de declaración de inexistencia de la información
mediante el análisis del tema en particular para que, en caso de ser viable, se reponga la
informac¡ón en el supuesto de que ésta tuv¡era que existir en la medida de lo pos¡ble, o que previa

acreditación de Ia imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las

razones por las cuales en el caso particular el sujeto obligado no ejerció dichas facultades,
competencias o funciones.

En este sentido, comenta el Comité, que en el caso en particular existe la imposibilidad mater¡al
para generar la información solicitada específico información de corridas de toros públicas en las

que se permita la entrada de menores y adolescentes ya que no es posible ordenar que se genere

información de corr¡das de toros públicas en las que se permita la entrada de menores y
adolescentes, toda vez que dicho documento no recaen sobre una facultad, obligación o

atribución normada para el H. Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores.

El Comité analiza en conjunto dicha propuesta y realiza las preguntas pert¡nentes sobre su
contenido. Habiendo respondido a los comentar¡os y preguntas del Comité, se lleva el tema a

votación, resultando en lo s¡gu¡ente:

ACUERDO SE

III. ASUNTOSGENERALES.
Acto cont¡nuo, el Secretario Técnico del Comité, preguntó a los presentes si existía algún tema

adicional a tratar en esta sesión, por lo que los ¡ntegrantes del comité acordaron que no existía

tema ad¡c¡onal a tratar en la presente sesión.
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públicas en las que se permita la entrada de menores y adolescentes, sol¡citadas por med¡o de
la solicitud de información inicial después de una búsqueda exhaustiva, no ex¡ste en los
archivos físicos y electrónicos de este Gobierno Municipal.

- Habiendo realizado todas /as gesfiones posÓ/es y necesarias para

corroborar lo expuesto. se acordÓ de forma unánime que se APRUEBA DECLARAR la

INEXISTENCLA de la información relativa a: específico lnformación de corridas de toros públicas

en las que se perm¡ta la entrada de menores y adolescentes correspondiente al municipio de

Jilotlán de los Dolores.



ACUERDO TERCERO-. -Aprobación de forma_!flAM!fiE del punto tercero del Orden del día

Considerando que no existe tema ad¡cional a tratar en la presente sesión del Comité de

Transparencia, los miembros aprueban su clausura a las 10:37 d¡ez horas con treinta y s¡ete

minutos del día 8 de marzo del 2019 dos mil diecinueve.

"2019, Año de la lgualdad de Género en Jal¡sco"
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